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EDITORIAL

Registro de vándalos
Una serie de propuesta legales, entre las que

se encuentra el proyecto de ley integral de pre-
vención y control de incivilidades y la crea-
ción de un registro único de vándalos, dio a
conocer la ministra de Seguridad Pública, Tri-
nidad Steinert ante la comisión especializada
del Senado.

En la oportunidad, la instancia presidida por
el senador Karim Bianchi e integrada por los
senadores Pedro Araya, Juan Luis Castro, An-
drés Longton y Cristián Vial, no solo conocie-
ron las líneas de acción que quiere impulsar la
cartera en materia de planes de seguridad, sino
que también los proyectos de ley contenidos
en la agenda.

Anunció que se busca presentar un proyecto
de ley que permita el desarrollo de los juicios
orales en ausencia; una iniciativa para inver-
tir la carga de la prueba en materia de lavado
de activos; el proyecto que busca impulsar las
audiencias telemáticas en los casos que haya
imputados vinculados al crimen organizado; la
iniciativa que agrava las penas de los delitos
cometidos en establecimientos educacionales
y un proyecto integral de prevención y control
de incivilidades.

La secretaria de Estado explicó que la ini-
ciativa sobre incivilidades sería presentada en
conjunto con la que crea el registro único de
vándalos.

Otras de las líneas de acción dicen relación
con el plan de recuperación de territorios cap-
turados por el crimen organizado y el narco-
tráfico; y el plan escudo en ruta, que considera
puntos de control policial en rutas interiores lo
que resulta clave para detectar el robo de au-
tos, fiscalización de contrabando, narcotráfico
y tráfico ilícito de migrantes.

Recordó que se está trabajando en el plan
escudo fronterizo, en el plan de emergencia de
seguirdad contra violencia escolar y el plan de
centro nacional de análisis criminal.

Del mismo modo, señalaron su disposición
en avanzar en los proyectos que son necesarios
y a conocer en detalle cómo se implementarán
las medidas de manera más eficiente para dar
una señal potente y oportuna a la ciudadanía.

A cien años del primer
voto femenino en Chile

María Gabriela Huidobro, académica de la Facultad
de Educación y Humanidades UNAB.

Este 13 de abril se cumplen 100 años de un hito decisivo en la historia de Chile, aunque pase casi

inadvertido. En una fecha como la de hoy, en 1926, el Senado aprobó el voto femenino para las

elecciones municipales. No se trataba aún del sufragio pleno, pero fue un paso fundamental:

el primer reconocimiento de las mujeres como ciudadanas activas con derecho a participar en la vida

política.

La historia suele quedarse con los grandes momentos y olvidar los procesos. Por eso, el voto fe-

menino en elecciones presidenciales ha eclipsado este paso inicial. Sin este hito, difícilmente habría

existido lo que vino después. Fue en el espacio municipal donde las mujeres no sólo comenzaron a

votar sino también a postularse para cargos públicos y a ser protagonistas del ejercicio democrático

en Chile. Así, pocos años después, Alicia Cañas y Aída Nuño llegaron a ser alcaldesas, marcando un

precedente concreto en la representación femenina.

El proyecto aprobado en 1926 permitió inscribir en los registros electorales a las mujeres contribu-

yentes, siempre y cuando no estuvieran bajo la potestad del padre o del marido. Mirada desde nuestro

presente, esa condición evidencia las restricciones de la época, pero en ese entonces, abrió una primera

puerta hacia un espacio que antes nos excluía por completo.

Nada de esto fue casual. Fue el fruto de años de organización y debate impulsados por líderes inte-

lectuales como Amanda Labarca, Inés Echeverría o Delia Matte, que abrieron espacios clave, como el

Club de Señoras, para discutir el lugar de las mujeres en la sociedad y en la política.

A cien años de ese 13 de abril, vale la pena recordar este primer paso y rendir un homenaje a esas

pioneras, que entendieron, en ese entonces, que los derechos no se conquistan de una vez, sino que se

construyen de forma gradual, apostando por el giro cultural de largo plazo. Sólo así se producen las

verdaderas transformaciones en la historia, aquellos que el tiempo vuelve tan evidentes que borran la

memoria de su conquista.
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269 PROYECTOS DE MEJORAMIENTO EDUCATIVO
El Secretario Ministerial de Educación de la Región del Mau-
le, informó que las diferentes líneas de acción han significado
una sostenida incorporación de recursos sectoriales destinados
a Perfeccionamiento Docente, a mejoramiento de infraestructu
ra, a dotación de recursos didácticos, recuperación de símbolos
e incorporación de nuevas tecnologías. Señaló esta Secretaria
que existen 269 Proyecto de Mejoramientos Educativo (P.M.E.)
en la Región del Maule, con una inversión superior a los 809
millones de pesos.

EMOTIVA INAUGURACIÓN DE SERVICIO DE AGUA
POTABLE RURAL

Emotiva resultó la ceremonia de inauguración del Servicio de
Agua Potable Rural de Las Motas, San Raúl y San Luis, que
beneficia a unas mil personas de esas localidades rurales de la
comuna de Longaví. La obra significó una inversión cercana a
los 150 millones de pesos y fue construida con fondos del MOP
y aportes municipales de los vecinos. Este proyecto de una alta
rentabilidad social beneficia a 250 familias que han vivido y
trabajado arduamente por conseguir lo que hoy merecidamente
disfrutan.

HACE 60 AÑOS
El Heraldo 14 de Abril de 1966

COMITÉ GESTIONARÁ INSTALACIÓN DE
CURSOS UNIVERSITARIOS

Se conformó un Comité Ejecutivo encabezado por el dipu-
tado Guido Castilla y diversas autoridades para gestionar la
instalación de cursos universitarios dependientes de la Uni-
versidad Técnica del Estado en Linares. Integran el comité el
intendente Héctor Taricco, el alcalde Juan Salman, el obispo
Augusto Salinas, rectores de liceos y representantes de la so-
ciedad civil, entre otros. La iniciativa representa un nuevo es-
fuerzo por llevar educación superior al servicio del desarrollo
regional.

CLUB DE LEONES DE LINARES PARTICIPA EN
CONVENCIÓN NACIONAL

Los Clubes de Leones de Chile realizan su Convención Na-
cional en Puerto Varas desde ayer miércoles hasta el sábado.
El Club de Linares, perteneciente al Distrito H Chile Sur que
abarca desde Curicó a Malleco, asiste con socios que presen-
tan ponencias. El programa incluye sesiones de trabajo, elec-
ción de gobernadores, ceremonias de banderas y un desfile de
antorchas. La clausura será el sábado con una cena y baile de
gobernadores, mientras que el domingo se oficiará una misa
en memoria de los leones fallecidos.
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